
 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE CARTAGO 

Calle 11 No. 5-67 piso 2 – Palacio de Justicia 

Correo Electrónico: j04admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Cartago Valle del Cauca, 10 de octubre de 2023                            Oficio No. 074 

 

Señores: 

CLÍNICA MARIANGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

notificaciones_judiciales@dumianmedical.net;   

juridico@dumianmedical.net;  

 

Radicado:  76-147-33-33-002-2022-00235-00 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Demandante:   LUZ ADRIANA VILLA GONZÁLEZ quien actúa en nombre propio 

y en representación de JEEFRY ALEXIS GUZMAN VILLA y 

ROBINSON JIMENEZ VILLA y la señora MARIA NATALI VILLA 

GONZALEZ 

Demandados: 1. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE ZARZAL E.S.E. 

 2. CLÍNICA MARIANGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S. DE TULUA 

 3. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” 

E.S.E.- HUV DE CALI 

 

Cordial saludo, 

 

En atención a lo expresado mediante Auto de Sustanciación No. 548 del 09 de 

octubre de 2023, este despacho ordenó lo siguiente:   

“PRIMERO: REQUERIR a la CLÍNICA MARIANGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S, para 

que allegue la póliza completa de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. en el 

término de CINCO (5) días contados a partir de la notificación del respectivo 

oficio.  

SEGUNDO: Se advierte que la omisión o desconocimiento injustificado de 

este requerimiento constituye falta disciplinaria gravísima, y da lugar a la 

imposición de sanciones previstas en la Ley (artículo 44 del C.G.P.)(…)” 

Las respuestas deben ser enviadas al correo único de este despacho  

j04admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Se anexa Auto de Sustanciación No. 548 del 09 de octubre de 2023. 

Atentamente, 

 

 

 

ROOSVELT SARMIENTO PALACIOS 

Secretario 
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